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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

 

 

Tema:  Eventos Masivos En Bogotá y Su Área Metropolitana.   

 

Facultades:  En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

 Dr. Gustavo Quintero, Secretario De Gobierno.  

 Dr. Daniel García Cañón, Director del IRD. 

 Dra. Claudia Díaz, Secretaria De Movilidad.  

 Dra. Vanessa Velasco Bernal, Secretaria De Hábitat. 

 Dr. Cesar Retrepo, Secretario De Seguridad.  

 Gral. Giovanni Cristancho Zambrano, Director de la Policía 

Metropolitana de Bogotá (MEBOG). 

 Dra. María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente General 

Transmilenio.  

 Dr. Guillermo Escobar Castro, Director General Del IDIGER. 

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital.  

 

 

Según las competencias de su entidad, permítase responder las siguientes 

preguntas: 

 

CUESTIONARIO 

Instituto Distrital De Recreación Y Deporte (IRD): 

1. Permítase explicar ¿Cuál es protocolo para la realización de eventos 
masivos en Bogotá? Aparte del Suga, ¿Existe algún otro protocolo para 
poder realizar eventos masivos en la ciudad?   
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2. Remita de manera detallada, ¿Qué entiende su entidad por estos 

conceptos y determine cuáles son los parámetros para poderlos 
desarrollarlos?: 

 ¿Qué es un evento? 

 ¿Qué es un evento masivo? 

 ¿Qué es un concierto? 

 ¿Qué se entiende por festival? 

 ¿Qué es una feria? 

 ¿Qué es un evento artístico? 

 ¿Qué es un evento deportivo? 

 ¿Qué es una carrera? 

 ¿Qué es una media maratón?  

 ¿Qué es una maratón? 

 ¿Qué son torneos? 
 

3. ¿Cuáles son los parámetros para que su entidad conceda permisos para 
el desarrollo de eventos? Defínalo para cada uno de los siguientes 
lugares: 

 Movistar Arena. 

 Coliseo Med Plus. 

 Claro Arena. 

 Estadio Nemesio Camacho El Campín.  

 Corferias. 

 Arena Bogotá. 

 Parque Simón Bolívar. 

 Parque El Tunal.   

 Plaza Simón Bolívar.   

 Y otros que usted considere importantes en donde se realicen 
eventos masivos ya sean privados, públicos y en concesión. 

 
4. Explique de manera detallada ¿Cómo se realiza la escogencia y 

adecuaciones de los sitios para el desarrollo de las actividades artísticas 
y deportivas impulsadas por el distrito? 

 
5. Explique de manera detallada, ¿Cómo direcciona su entidad la 

organización de los eventos públicos y/o privados que afectan el derecho 
a la locomoción y tranquilidad de los ciudadanos?  

 
6. Indique, ¿Cuáles son los estándares que usa su entidad en materia 

jurídica, técnica y económica para el prestar los escenarios públicos a 
particulares u otras entidades de carácter nacional y distrital, para la 
realización de cualquier tipo de evento? 

 
7. ¿Cuáles son los conceptos de viabilidad de carácter técnico que usa su 

entidad para permitir la realización de eventos, de cualquier tipo, en 
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espacio público? 
 

8. ¿Cuál es el plan de manejo social que adopta su entidad para 
contrarrestar la afectación a los vecinos de la zona donde se permiten 
realizar eventos ya sea en el espacio público, bienes públicos y espacios 
privados adecuados para realizar eventos de gran afluencia de personas?    

 
9. ¿Cuál es el plan de manejo zonal que adopta su entidad para contrarrestar 

la afectación a los vecinos del área donde se permiten realizar eventos ya 
sea en el espacio público, bienes públicos y espacios privados adecuados 
para realizar eventos de gran afluencia de personas? 

 
10. ¿Qué acciones está liderando su entidad para mejorar el desarrollo de los 

grandes eventos y la comunidad en general en Bogotá? 
 

11. Explique de manera detallada ¿Cómo es la articulación de su entidad con 
las otras entidades cuando se realizan eventos masivos en Bogotá?   

 
12. ¿Cuál es la articulación que realiza su entidad cuando se llevan a cabo 

eventos de cualquier tipo en los alrededores de la ciudad?  
 
Secretaría De Gobierno:   

1. Explique de manera detallada ¿Cómo su entidad se articula con las 
demás entidades cuando se realizan eventos y aglomeraciones masivas 
en Bogotá? Y, ¿Cuándo se realizan a los a los alrededores de Bogotá? 

2. ¿Cómo su entidad está articulando los eventos dirigidos por el distrito? 
¿Cómo lo está haciendo para los eventos privados que tenga 
aglomeración masiva de personas? 

3. ¿Su entidad realizo de manera adecuada y previa las socializaciones con 
la comunidad, en las diferentes zonas del impacto de los nuevos sitios 
adecuados para los grandes eventos masivos? 

4. ¿Qué acciones está liderando su entidad para mejorar el desarrollo de los 
grandes eventos y a la comunidad en general en Bogotá? 

5. Explique de forma detallada cuales son los pasos que debe cumplir una 
organización para poder ejecutar un evento masivo en Bogotá 

6. Explique de forma detallada que es el SUGA y cuáles son los pasos que 
debe cumplir una entidad y/o empresa para su aprobación y, ¿Cuáles 
entidades intervienen y en Qué aspectos?  

7. Explique ¿Cuáles son los tiempos para poder aprobar el SUGA por cada 
de las entidades que intervienen en su aprobación?  
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Secretaria de Movilidad:  

1. Explique de manera detallada los siguientes interrogantes: 

 ¿Cuál es el concepto previo que usted como entidad emite para 
que en los sitios de alta aglomeración de personas se permita el 
cierre de vías, control de tráfico y adecuación de calzadas en los 
nuevos sitios adecuados para eventos masivos? 

 ¿Cuáles son los protocolos que su entidad ejerce actualmente para 
el control de tráfico en las zonas en las cuales se realizan grandes 
eventos y ya cuentan con su autorización? 

 ¿Cómo su entidad atiende las necesidades de las comunidades 
alrededor de los sitios en los cuales existen sitios de grandes 
aglomeraciones y se producen el desarrollo de grandes eventos 
masivos? 

2. Explique de manera detallada el programa de control de tráfico para 
cuando se realizan cierres de vías en por eventos deportivos, eventos 
liderados por la alcaldía, eventos privados y demás eventos que afecten 
la movilidad de los barrios residenciales que colindan con la zona de 
dichos eventos. 

3. Desde esta oficina se reciben múltiples quejas relacionadas con el poco 
manejo de trafico producto de los eventos masivos, por lo anterior 
responda: 

 ¿Cuál es su plan estratégico de manejo y control de tráfico en la 
entrada y salida de eventos de carácter público y privado? 

 ¿Cómo funcionan los operativos del manejo de tráfico en los 
alrededores de la zona colindante, ya sean de carácter privados o 
públicos?  

 ¿Cuál es la estrategia de su entidad para evitar que se colapse el 
tráfico en los alrededores de los eventos?  

4. Frente a los eventos en los alrededores de la ciudad, explique: 

 ¿Cuál es la coordinación que su entidad realiza en el manejo de 
tránsito a la salida y entrada a la capital cuando se producen dichos 
eventos? 

 ¿Cuál es la estrategia en conjunto con las zonas aledañas de 
Bogotá para el tráfico circule de manera óptima en la realización de 
eventos masivos en los municipios colindantes a la capital? 
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 ¿Cuál es la articulación que su entidad realiza con Transmilenio y 
los transportes intermunicipales para brindar acceso a los 
residentes de Bogotá y de los municipios fronterizos que acuden a 
dichos eventos? 

 ¿Por qué no existe un plan organizado con la región metropolitana 
para intercomunicar con transporte terrestre a los habitantes tanto 
de Bogotá como de sus alrededores? 

5. ¿Qué rublo y cuanto presupuesto destina su entidad para interconectar 
Bogotá con sus municipios aledaños?  

Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG): 

1. ¿Cómo es realizado el acompañamiento de su entidad para los eventos 
masivos realizados en la ciudad? Explique de manera detallada como la 
Administración Distrital determina su acompañamiento, los sitios, el 
número de uniformados y el tiempo desplegado.  

2. ¿Cómo articula la Administración Distrital con los particulares el 
acompañamiento de los eventos masivos en Bogotá por parte de su 
entidad? 

3. Explique de manera detallada, ¿Cómo es el acompañamiento de su 
entidad en los eventos deportivos ya sean impulsados por la 
Administración o por particulares? 

4. Explique de manera detallada, ¿Cómo es el acompañamiento de su 
entidad en todos los eventos artísticos ya sean impulsados por la 
Administración o por particulares? 

5. ¿Cuántos y de qué manera su entidad determina el grupo de uniformados 
acompañantes de cada evento masivo? ¿La Administración Distrital le 
determina el número de uniformados? ¿Cómo se da esa articulación?  

6. Envié un consolidado de los recursos invertidos por parte de su entidad 
del 2020 a lo corrido del 2025 para el acompañamiento de eventos 
masivos. 

Secretaria De Hábitat: 

1. Envié un informe técnico jurídico, social y económico en donde se 
determine de qué manera su entidad decide otorgar los permisos y 
licencias para la adecuación y/o construcción de espacios de eventos 
masivos, de cualquier origen, en Bogotá. 

2. ¿Cuándo su entidad otorga lo permisos y la legalización de los espacios 
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para realizar eventos masivos toma en cuenta la comunidad colindante? 

3. ¿Su entidad realiza visitas, acompañamiento, verificación y vigilancia a 
los lugares destinados para eventos masivos? 

4. Envié toda la documentación tramitada en su entidad de estos espacios: 

• Movistar Arena. 

• Coliseo Med Plus. 

• Claro Arena.  

• Corferias. 

• Arena Bogotá.  

• Y otros que usted considere importantes en donde se realicen eventos 
masivos de iniciativa privada y/o en concesión. 

5. Remita un informe detallado de la caracterización de uso de suelos de los 
lugares de la pregunta anterior.   

Transmilenio: 

1. Explique de manera detallada como su entidad realiza el 
acompañamiento en los eventos masivos que se realizan en Bogotá y sus 
alrededores. 
 

2. Explique, ¿Cuándo se realizan eventos tanto deportivos como artísticos 
su entidad acompaña dichos eventos con prestación del servicio después 
del horario habitual? 
 

3. ¿Por qué a la fecha su entidad no brinda servicio de transporte las 24 
horas del día y los 7 días de la semana? 
 

4. ¿Cuál es la articulación de su entidad con los transportes 
intermunicipales, aledaños a la capital, en eventos masivos? 
 

5. ¿Cuál es la articulación de su entidad con transportes no convencionales 
en los eventos masivos? 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER): 

1. Explique de manera detallada, ¿Cuál es el papel de su entidad en la 
prevención, acompañamiento y mitigación de riesgos cuando se realizan 
eventos masivos en Bogotá? 

2. ¿Cómo su entidad realiza los conceptos técnicos previos sobre los nuevos 
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sitios en los cuales se pretende hacer la adecuación para eventos masivos 
en Bogotá? 

3. Envié toda la documentación tramitada en su entidad de estos espacios: 

• Movistar Arena. 

• Coliseo Med Plus. 

• Claro Arena.  

• Corferias. 

• Arena Bogotá.  

• Y otros que usted considere importantes en donde se realicen eventos 
masivos de iniciativa privada y/o en concesión. 

4. Especifique de manera clara: ¿Cuál es el trámite que realizan las 
personas naturales y/o jurídicas ante su entidad para construir, restaurar, 
inaugurar y dar apertura a sitios de tengan vocación de eventos masivos 
en Bogotá?  
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                           JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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